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VISTO el CUDL EXP - UNR: 26617/2021, por el cual ¢l Area del Género y

Sexualidades solicita se autorice el llamado a concurso para cubrir DOS (2) cargos par:

e

desempefiarse como personas Referentes o Responsables del Espacio de Atencién de
Situaciones de Violencia de Género en la Escuela Superior de Comercio “Libertador Genenﬂ

San Martin”, y
CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional de Rosario ha asumido el compromiso de prevenir y

T

erradicar la violencia sexual y la discriminacién basada en el geénero, identidad y/o expresion de

género u orientacién apostando a las politicas puiblicas transversales y acciones concretas qu

V"

aseguren una vida libre de discriminacion y violencia para toda su comunidad, que favorezcan

transformaciones profundas para lograr el respeto absoluto por los Derechos Humanos.

Que para que este proceso resulte efectivo es necesario crear Espacios de Atencmn
en todas las unidades académicas y que los mismos cuenten con personas capacitadas y

comprometidas con la temética de género.

Que mediante Resolucién N° 3092/2021 de fecha 23 de agosto de 2021 se aprobd el
Reglamento para la designacién de Responsables de Espacios de Atencién de Situaciones de:

Violencia y Discriminacién por Razones de Género.
Atento la intervencién de las Secretarias General y Privada y Asesoria Juridica.
Por ello,
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Llamar a concurso abierto, de oposicién y antecedentes para cubrir DOS (2)[
cargos para desempeifiarse como personas referentes o responsables del Espacio de Atencién de :

Situaciones de Violencia y Discriminacién por Razones de Género en la Escuela Superior de
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Comercio “Libertador General San Martin” que se regird por las normas establecidas en a
Resolucion 3092/2021 de fecha 23 de agosto del 2021 “Reglamento de Concursos para fa
designacién de Responsables de Espacios de Atencidn de situaciones de Violencia y

Discriminacién por razones de género”.

ARTICULO 2°.- Establecer las siguientes condiciones generales y particulares, remuneraciélél

mensual, horario y lugar de trabajo.
Condiciones generales.

1) Reunir las condiciones de conducta e idoneidad ¥y no estar incurso en alguna de las

circunstancias que se detallan a continuacién:

a) Haber sido condenada por delito doloso, hasta el cumplimento de la pena privativa de li

libertad, o el término previsto para la prescripcién de la pena.

b) Haber sido condenada por delito en perjuicio de cualquier Institucién Universitaria Nacional

o de la Administracién publica nacional, provincial o municipal.
¢) Estar inhabilitada para el ejercicio de cargos piblicos.

d) Haber sido sancionada con exoneracién o cesantia en cualquier Institucién Universitaria

Nacional, o en la Administracién Publica nacional, provincial o municipal.

¢) Haber incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema democratico)
conforme lo previsto en el articulo 36 de la Constitucién Nacional y el titulo X del Cédigo:

Penal Nacional, aun cuando se hubieran beneficiado por el indulto o la condonacién de pena.

2) Exhibir antecedentes morales y ética universitarias inobjetables.

3) Presentar certificado de antecedentes penales y toda documentacién que la aspirantel

considere util para acreditar sus antecedentes.

3912/2021
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Condiciones particulares

- Ser mujer.

- Poseer titulo universitario expedido por la Universidad Nacional de Rosario.

- Acreditar experiencia y formacién relativa a los Derechos Humanos con perspectiva d
Género y Diversidad Sexual.

Funciones y responsabilidades.

BErY o EEET—

- Acompafiar y atender las situaciones de violencia y discriminacion por razones de género

1dentidad y/o expresion de género u orientacidn sexual que lleguen a su conocimiento.

=

- Formular estrategias para el abordaje y seguimiento de las situaciones que leguen al Espacio.

- Evacuar consultas; recibir denuncias; brindar informacién y contencién a las personas
consultantes o denunciantes.

3

genero.

- Articular acciones con el Area de Género y Sexualidades de la UNR para propiciar estrategias;
una politica universitaria integral orientada a la erradicacién de la violencia por razones de

de sensibilizacién, formacién, prevencién y promocién de derechos con el fin de llevar adelante

tomo a la temética.

- Registrar y sistematizar los datos de acuerdo a los criterios establecidos por ¢l Area de Génerd
y Sexualidades de la UNR a los fines de garantizar la posibilidad de construir estadisticas en

pertinente.

- Realizar informes anuales de las situaciones atendidas, los abordajes llevados a cabo, los
impactos de las intervenciones, las campafias realizadas y toda otra informacién que considere
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- Mantener comunicacién periddica con las Referentas de los Espacios de Atencién de
situaciones de violencia v discriminacién de genero de la UNR, con las autoridades de lds

Unidades Académicas y con el Area de Género ¥ Sexualidades de 1a UNR.
Carga Horaria:
- La jornada serd de VEINTE (20) horas semanales.-

Lugar de trabajo: Escuela Superior de Comercio “Libertador General San Martin”. Direcciénl:
Balcarce 1240 — Rosario - 2000.

Remuneracién:

- La retribucién del cargo ser4 el equivalente al salario basico del cargo de Jefe de Trabajos,;

Practicos dedicacidn semi - exclusiva sin antigliedad sujeta a la politica salarial.

ARTICULO 3°.- Las Referentas o Responsables de los Espacios de Atencién de Situaciones de
Violencia y Discriminacién por razones de género, identidad y/o expresién de genero u
orientacién sexual dependeran del/la Director/a de la Escuela Superior de Comercio “Libertador

General San Martin”,

ARTICULO 4°.- El cargo tendrd una duracién de DOS (2) afios, renovable por DOS (2) aﬁosé
més. Al cumplirse los DOS (2) afios, las Referentas del Espacio, de manera individual, deberan/
presentar ante el Area de Género ¥ Sexualidades de la UNR, un informe detallado de su labor y
una nota de Intencién de continuacion en el cargo, fundada. El Area de Género y Sexualidades,
evaluard el informe y labrard un dictamen favorable o desfavorable —no vinculante— dirigido al

Rector de la Universidad, quien resolvera.

ARTICULO 5°.- El presente llamado a concurso se difundira con VEINTE (20) dias hébiles de|

anticipacion a la fecha de apertura de inscripcién, mediante:

- La publicacién por UNA (1) vez de UN (1) edicto en el Boletin Oficial de la Provincia de

Santa Fe.
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- Comunicaciones de prensa que se enviaran a DOS (2) diarios de mayor difusién de la ciuda:i

de Rosario.

- Publicacion en la pagina web de la Universidad Nacional de Rosario (www.unr.edu.ar) y en 1

pagina web de la Escuela Superior de Comercio “Libertador General San Martin}

(www.esupcom.unr.edu.ar);

- Comunicacién a las Unidades Académicas dependientes de la Universidad, quienes adoptara
todas las medidas pertinentes para asegurar la mas amplia difusién de la convocatoria al

<oncurso.

ARTICULO 6°- Las aspirantes deberdn inscribirse desde el dia 8/11/2021 hasta el diaé
15/11/2021 a las 12 horas.

ARTICULO 7°.- Las inscripciones se presentaran a través del comreo electrénico de la Mesa de
Entradas de Sede de Gobierno: mesagralentradas@unr.edu.ar, desde la cuenta de correo que la:
aspirante constituird como domicilio electrénico. Recepcionado el mensaje electronico en el
correo de Mesa de Entradas, el receptor confirmara su recepeion. La solicitud de inscripeién se:
realizara mediante nota dirigida al Rector/a con caracter de declaracién Jjurada, acompafiada de;

la documentacién probatoria de los antecedentes que

se declararen y de una propuesta de trabajo. En la solicitud, se detallaran los datos y

antecedentes de la peticionante, a saber:

1) Apellido y nombre, nacionalidad, lugar v fecha de nacimiento, nimero de documento, |
domicilio real, teléfono y direccién de correo electrénico que funcionard como domicilio|

“electrénico a los efectos de la Resolucion N°1868/2017.

2) Titulo universitario de grado y posgrado.

3) Constancia de inscripcién en la Matricula en el Colegio Profesional respectivo, si|

correspondiere.
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4) Antecedentes profesionales y/o académicos en el abordaje de la tematica de género.

5) Estudios especializados en 1a temética de Derechos Humanos con Perspectiva de Género y

Diversidad Sexual.

6) Cargos que actualmente desempefia en el ambito de la Universidad Nacional de Rosario,|en
otras instituciones o reparticiones donde desempefie funciones relativas a la temética del

concurso.

7) Obras, publicaciones cientificas o proyectos de investigacion relacionadas con los Derech 0s

Humanos con Perspectiva de Género v Diversidad Sexual.

ARTICULO 8°.- La nota de inscripcion, curriculum vitae ¥ propuesta de trabajo se presentardn

firmados y en formato digital PDF.

ARTICULO 9°.- La documentacién probatoria de la informacién declarada, que incluira |el
Documento Nacional de Identidad y Certificado de Antecedentes Penales, se presentarad en
formato digital PDF. Los originales quedarén en poder de la aspirante y oportunamente serd

requerida su presentacion a los fines de la correspondiente certificacion de sus copias.

ARTICULO 10°- Vencido el plazo de inscripeion, se labrard un acta donde constarén las
inscripciones registradas. Dentro de los DOS (2) dias siguientes se publicara la némina en el
sitio web de la Universidad y en el sitio web de la Escuela Superior de Comercio “Libertador

General San Martin”, por el término de CINCO (3) dias hébiles.

ARTICULO 11°.- La Comisién Evaluadora que dictaminard en el presente concurso estar a

integrada por las siguientes personas:
TITULARES
Schiffino, Beatriz (por Direccién de la Escuela)

Reviglio, Ana (por claustro Docente)

/2824
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Garcia, Ramona (por claustro Nodocente)
Savarino, Lourdes (por claustro Estudiantil)
Berardi, Carolina (por Rector)

SUPLENTES

Laurino, Cecilia (por Direccion de la Escugla)
Scarione, Victoria (por claustro Docente)
Mayer, Evangelina (por claustro Nodocente)
Guzman, Guadalupe (por claustro Estudiantil)
Rovetto, Florencia Laura (por Rector)

ARTICULO 12°- Una vez vencidos los plazos para las impugnaciones, recusaciones 'y
excusaciones, o cuando ellas hubieren quedado resueltas con caracter definitivo, se pondré|a
disposicién de la Comisién Evaluadora todos los antecedentes y la documentacién de las
inscriptas, con un minimo de VEINTE (20) dias hébiles de antelacién a la fecha de la reunién

de dicha Comisién.

Luego de estudiados los antecedentes y la documentacién presentada, la Comisién Evaluadona
deberd emitir un dictamen fundado sobre los antecedentes de las inscriptas, con la némina de
las que se encuentran en condiciones de acceder a la entrevista personal, la que se notificara a

todas las postulantes.
Para la elaboracion de dicho dictamen se ponderarén los antecedentes de la signiente manera:
® Titulo/s de grado y posgrado: hasta 10 puntos.

® Antecedentes en espacios de atencidn a situaciones de violencia o discriminacién por motivos

de género: hasta 10 puntos.
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® Formaci6n en género y diversidad sexual: hasta 20 puntos.
® Vinculo con Ja UNR: hasta 10 puntos.

Los/as miembros/as de la Comisién Evaluadora en forma conjunta deberin entrevistarse

personalmente con cada una de las aspiranies que retnan un minimo de 25 puntos en los

antecedentes.

ARTICULO 13°.- Cada Unidad Académica fijara la fecha, hora, lugar de la entrevista personal:
que scra notificada a las concursantes con una antelacién no menor a CINCO (5) dias hébiles!
En las entrevistas personales, se evaluard la propuesta de trabajo de cada postulante, la
motivacion de la misma y la forma en la que eventualmente desarrollara el trabajo de Atencién
de Situaciones de Violencia de Género. Finalizadas las entrevistas personales, la Comisidn
Evaluadora elevara su dictamen final, que debera ser explicito y fundado y constar en un actal

que firmaran los/as integrantes de la Comision.

ARTICULO 14°.- Inscribase, comuniquese, pase al Area de Género v Sexualidades para dar|

cumplimiento al articulo 5° y continte el tramite.

o

RESOLUCION N° 3912 /3 027

ac

Disector (ibneral de Personal . /
a Carge §Dir. Administrecién |

MIGUEL AUBJANDR
| TTN.R,




